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ANEJO I

CAPITULO • ..¡

Tabaco

Notas comp!pmentarias:

1. El despacho de tabaro con dflstino a particul~rp.s 8,'5í ~omo

en régimen de viajeros se realJL.ará con sujeción a la,; fonndli
dades establecidas en las Orden,'l:".za3 Generales de la Renta de

Aduanas, quedando E'lstas importaciones sometidas al abono de
la comisión que se sp~aJe oor el Ministerio de Economia y Ha·
cienda. La base para :a llquidarión de la comisión estará for
mada por el valor en Adclana de los productos Importados in
crementado con el importe de Jos derechos correspondieptes (l).

2. En general. en todos los despachos de tabaco se tendrá en
cuenta el contrat.o firmado Dar el Estado en favor de .Tabaca·
lera. S. A.-, y su Reglamento 'véase disposición preliminar 8.1

).

U) Comisión actual: 40 por 100

Partida
arancelaria

24.01

Mercancía

Tabaco en rama o sin elaborar.". etc.:

Derecho normal

24.02

A. Tabaco .flua curad. del tipo Virglnia y .Ught air cured. del tipo
Burley. incluidos los híbridos de Burley c:light ail cured. :fe: tipo
Maryland. y tabaco .fire cured , " .

B. los demás

Tabaco elaborado; extractos o ;ugos de tabaco:-

A. Cigarrillos .
B. Cigarros puros y puritos '" .
C. Tahaco para fumar .
D. Tabaco para mascar y rapé .. .. ..
E. los demás. incluido el tabaco aglomerado en forma de holas

23
m.e. 3.584 pesetas y M.E. 3.840
Desetas por 100 kilogramos netos

14
m.e. 3.584 pesetas y M.E. 8.960
pesetas por 100 kilogramos netos

9Il.7
106.1
89.1
45.8
15.8

. 0===_ ~~=_========================

ANEJO 1I

Derechos temporales

Partida Merca.nc1a Derecho Vigencia
arancelaria

54.01.A Tabaco en rama sin elahorar .nue cured•. del tlpo Virginia. y .llght air
cured., del tipo Burley. Incluidos los hlbrldos de Burley .llght air
curad. del tipo Maryland. y tabaco .fire curad. ... ... ... ... ... ... ... Libre '" ... ... Indefinida.

24.01.B Los demás tabacos en rama y los desperdlcioe ... • oo oo' oo ....... oo· ... ... ... Libre
'" ... ... Indefinida.

14100
REAL DECRETO 1148/1984. de 8 de ¡unio. oor el
que .e modifican la. partida. del Arancel de Adua
nas 04.06 (miel naturalJ. 38.11 (preparaciones i"lsec-
tlelda.). 82.05 (útile. intercambiable. para maqui
naria) y 90.28 (aparatos e instrumentos eMctricos).

'-

E! De~~ de! M!2!~te:-i~ de C8~e:'::!~ g22!!2eC. d~ ~ d~ ~~Y~,
en su articulo 2.°. y de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 8.° de la ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960. aU'.eriza
a los OrA'anismos, Entidades y personas interesadas s. formular
las reclamaciones o peticiones que consideren conven ¡entes en
defensa de sus legltimos intereses V en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo
de dicha disposición. y previo el dictamen favorahle de la Junta
Superior Arancelaria, resulta orocedente la introducción de las
oportunas modificaciones en la estructura nacional del Arancel
de Aduanas.

En su virtud. en uso de la autorización conferida por el ar
ticulo 6.°, número 4. de la mencionada ley Arancelaria, y a
propuesta del Ministro de Economla y Hacienda. previa delibe
raclñn del Consejo de Ministros en su reunión del dla 6 de lunlo
de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.° Se introducen en el Arancel de Aduanas las mo
diflcaciones que se especifican en el anejo único que acompaña
al presente Real Decreto.

Art. 2.° Este Real Decreto entrará en vigor el dla 1 de Julio
de 1984.

Dado en Madrid a 8 de ¡unto de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economfa. y Haciend!l,
MIGUEL BOYER SAl VADOR

Partida
8fancelar1a
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ANEJO UNICO

Mercanda

Miel natúral .•... ; ;••..••...•..•.•.. '" ...••. ;•...••..••••••.••.••.••

-------------~------------
Cianuros simples y completo.:

B. Cianuros complejos:

1. ferrocianuros y ferricianuros

--------------------------

Derecho normal

18 "

-----------
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Mereaneia

Desinfectantes. lnaectleldas• ... etc.i

- .... ...¡

D. Loa demás.'

II. preparaciones plagulcldas y similares cuyos principios actl·
vos sea.

- aceites minerales.
- ácido clanhldrioo y cianuros.
- ácido 2,4 D IISOI.
- azufre,
- benomilo USOI.
- carbendaclma USOI,
- cloratos.
- compuestos arsenlcales.
- dlclorvos USOI.
- dlcofol USOI.
- dodlna lISOI.
- dltlocarbamatos metállCllll.
- fosmet lISOl.
- HCH USOI y su Isómero gamma•
.... hexaclorobenceno.
- 2 metll 4 clorofenoxiacetato potásico USOl.
- malatlón USOI.
- metll azlnfos lISO).
- naled USO).
- paradiclorobenceno 11S01.
- paraquat lIS01.
- pollsu!furos,
- sales inorgánicas del núor.
- sales de mercurio,
- sulfuro de carbono USOI.
- tlouramas sulfuradas,
- triclorfón USOI. y
- mezclas de estos principios activos con otros productos ... ;;; ...

------------~-------------
AC<lTO' aleados 1I acero fino al carbono.... etc':

B. Aceros aleados.'

VI. nejes.'

al simplemente laminados en caliente.'

- .... -
3. de acero Inoxidable , '" m ...

VII. chapas•.

.... _-
bl las demás cbapas.

1. elmplemente laminadas en caliente•

.... --
ccI de acero inoxidable ... '" .. ; ....;....... ,.. m m '" ;;; ;••

J8263

Derecho normal

-------

-------------------------- ----------~
82·05 Utllss Intercambiables para mdquinas.... etc.i

A. De metales comunes,'

l. útiles para perforación de terrenos, constituidos por conos móviles
ltriconos. blconos. ete.! o j!or un cono lmonoconosl de dientes
múltiples con rosca cónica de conexión '" , .

B. De carburos metálicos.

l. 11t1les para perforación de terrenos. constituidos por con"" móvi
les (triconos. bloouos. eteJ, o por un cono lmonoconos) de dientes
múltiples con rosca cónica de oonexlón ¡ ;.; ; .

--~

C. De diamante o de aglomerado de diamante.

L út1les para perforación de terrenos, constituidos por conos móvl
lea ltriconos, blconos. eteJ. o por un cono lmonoconoel de lIientes
múltiples con rosca cónica de conexión ; 'i; r '"

._ ... "-!

1%

1"
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Partida
anlli,eJarja

MerCflncía Derecho normal

D. De otras materias:

I. útiles para perforación de terrenos. constituidos por conos 'n6vi
les (triconos, hicanos, etc.>, o por un cono (mono.conos) de dientes
múltiples con rosca cónica de conexión oO. o •• o o •• o •• oo . 1%

-----------
9028 Instrumentos y aparatos eléctricos.... etc.:

~. hlstrumentos y aparatos electrónicos:

11. los demás:

pl los demás:

1. separadores de iones, electromagnéticos, incluidos los es
pectrógrafos y espectr6metros de masas, electromagnéti
cos~ espectrómetros y espectrógrafos de lectura directa. in
cluidos los espectrofotómetros para ultravioleta, visibles,
infrarrojas, absorción atómica o fluorescencia de lectura
directa; cromat6grafos:

aal cromatógrafos '" .
bbl los demás .

10 %
1%

SOLCHAGA CATALAN

Un representante de la Dirección General de Industrias Side
rometalúrgicas y Navales.

Un representante de la Inspección General de Servicios, dei
Ministerio de Industria y Energía.

Un representante de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda. del Ministerio de Obras Públlcas y Urbanismo.

Un representante de h Dirección General de Transportes Te~

rrestres, del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

Un representante de ia Comisión Técnica número 60 (CT 60)
-Combustibles Gaseososo, del Instituto Español de Normaliza
ción <IRANORl.

Un representante de la Empresa Nacional del Gas CENAGASl.
Un representante de ... Butano, S. A._.
Un representante de la Agrupación Nacional de Sociedad

de Inspección y Contro-l (ANSICI.
Un representante de los Laboratorios de Gas.
Un representante de las Asociaciones de Consumidores y

Usuarios.
Un representante de ia Unión de Distribuidores de Gas

Canalizado CUNIGASJ.
Un representante de la Sociedad para el Estudio y Desarro

llo de la Industria del Gas (SEDIGASl.
Un i"6pt"es-en-t-an-te d-e -la--C-onfederuién Nacional de Asocia

ciones de Instaladores de Fontanerla (CONAIF1.
Un representante de la AsociaciÓn Nacional de Fabricantes

de Aparatos que Utiiizan Combustibles Gaseosos {ANFAGASl.
Un Secretario. que será el Jefe de la Sección de Eiectro

tecnia y Gases Combllstibles del Servicio de Reglamentos Téc
nicos y Productos Peligrosos

Quinto.-l. Los representantes de las Direcciones Generales
serán designados por los titulares de dichas Unidades adminis
tra.tivas.

2. El representante de la Inspección General de Servicios
será designado por el Subsecretario del Departamento.

3. Los representan tes de las Sociedades. Asociaciones y
otras Entidades. serán designados por ei Director general de
Electrónica e Informática, a propuesta de los Directores o Pra·
sidentes de las mismas.

Sexto.-l. Esta Comisión Asesora se reunirá cuantas veces
10 estime su Presidente, y, como mínimo, dos veces al afto.

2. En el seno .de la Comisión podrán formarse grupos de
trabajo para estudiar temas concretos, pudiéndose solicitar.
s! fuera necesario. la colaboración de persona,s ajenas a la
ComisiOn.

3. Las propuestas de los grupos de trabajo deberán diri
girse a. la Comisión Asesora, p~ra que ésta, a su vez, las remita.
a la Dirección General de Electrónica e Informática.

Lo que comunico a. V. 1, para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1984,

TImo. Sr. Director general de Electrónica o Informática.

MINISTERIO
I~DUSTRIA y ENERGIA
ORDEN de 12 de junio de 1984. por la que S6 crea
la Comisión Asesora de Seguridad en materia de
combustibles gaseosos.

Ilustrísimo señor:

DI::
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Por Real Decreto 1613/1979. de 29 de junIo, se cr.a la
Dirección General de Tecnología y Seguridad. Industria-, en
tre cuyas competencias figura la preparación, redacción ac
tualización y control de aplicación de los Reglamentos y Nor~
mas de Seguridad par. 1<:\s industrias e instalaciones. Dichas
competpnclas fueron atribuidas por Real Decreto 2000/1980, de
3 de octubre, a la Dirección General de Electrónica e Infor
mática.

La creclente y amplia utilizaciÓn de los combustibles gaseo
sos, tanto en el campo industrial. como en las aplicaciones
d~més.ticas, aconsejan que la Administración, antes de la pu
blIcaCión de Reglamentos y Normas de Seguridad, relacionados
cOn dichos coro bustibles, pueda contar- con el asesoramiento
de los sectores interesados.

En su virtud y previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Se crea la Comisión Asesora de Seguridad en
materia de Combustibles Gaseosos, que dependeré. org~nú:.;a·
men te de la Dirección General de Electrónica e Informática.

2. La creación y funcionamiento de esta Comisión no supon-
drá ningún increménto de gasto público. '

Segundo.-Será funci'Ín de dicha Comisión la de asesorar y
asistir a la Dirección General de Electrónica e Informática, a
requerimiento de la misma, en cuanto se refiere a la reglamen
tación y otras disposiciones sobre seguridad en el campo de la
producción. transporte. distribución y utilización de los com
bustIble.:; gaseosos, e igualmente, asesorar en todas aquellas
cU~stion2s que el mencionado Centro Directivo considere .,;onve
nif?nte en relación con dkha seguridad.

, Terce~o.-La Comisión estará formada por un Presidente, un
V1cepres:dente. 17 Vocales y un Secretario.

Cuarto-Será Presidente de la Comisión el Director general·
de El¡c>drónica e Informática, que podré. delegar en el Vicepre
sidF-mte.

El Vicepresidente salé. el Subdirector general de Seguridad
Industrial.

Formarán parte como Vocales:

El Jefe del Servicio de Reglamentos Técnicos y Productos
Pel1grosos de la Subdirección General de Seguridad Industrial.

Un representante de la Dirección General de la Energ!a.


